
 

 

 (HOSPITAL ANGELES PEDREGAL ) 

ESPECIALIDAD EN MEDICINA INTERNA 

INSTALACIONES EXISTENTES PARA OPERAR EL PROGRAMA ACADÉMICO 

 

INSTRUCCIONES PARA SU LLENADO: Señalar con una X en cada recuadro, las instalaciones con que 
cuenta el servicio de la especialidad a su cargo. 

En la columna de cantidad anotar el número que corresponda.  

De acuerdo a la NOM se debe contar con el equipo indicado en este formato, sombreé con un color únicamente 
lo que se encuentra instalado en su área de trabajo y añada el equipo que no esté incluido en el listado 

 

TIPO DE  
INSTALACIÓN 

CANTIDAD 
ILUMINACIÓN:

1
  VENTILACIÓN:

2
 

EQUIPAMIENTO
3
 

NAT. ART. NAT. ART. 

Aulas 5 
 x  x Proyector, pizarrones y pantallas para 

proyectar. 

Cubículos       

Oficinas 
administrativas 

1 
 x  x 

 

Unidad 
administrativa de 
enseñanza 

1 
 x  x 

Computadoras, fotocopiadora, escáner, 
teléfonos, etc.  

Consultorios 20  x  x  

Camas 33  x  x  

Comedor 1  x  x Mesas, sillas, etc.  

Área de descanso 1  x  x Camas, baño, regadera, lokers, etc.  

Centro de cómputo 1  x  x 3 computadoras. 

Biblioteca 1 
 x  x Centro de Información Científica de 

PFIZER. 

Auditorio 1  x  x Equipo de proyección y audio 

Salón de usos 
múltiples 

1 
 x  x 

Equipo de proyección y audio 

Consultorio de 
medicina general, 
familiar o pediátrica 

varios 

 x  x Asiento para el médico; Asiento para el 
paciente y acompañante; Asiento para el 
médico en la exploración del paciente; 
Banqueta de altura o similar; .5. Báscula con 
estadímetro; Cubeta o cesto para bolsa de 
basura municipal y bolsa de plástico color rojo 
para residuos peligrosos biológico-infecciosos, 
así como contendor rígido para residuos 
peligrosos punzo-cortantes, conforme lo 
establece la Norma Oficial Mexicana NOM-
087-SEMARNAT-SSA1-2002; Guarda de 
medicamentos, materiales o instrumental; 
Mesa de exploración; Mesa de Mayo, Pasteur 
o similar, de altura ajustable; Mueble para 
escribir; Sistema para guarda de expedientes 
clínicos físico o digital; Báscula para infantes 
Equipo: Esfigmomanómetro mercurial, 
aneroide o electrónico con brazalete de 
tamaño que requiera para su actividad 
principal; Estetoscopio biauricular;  

 

 

                                                           
1
 Iluminación NAT: Natural; ART: Artificial 

2
 Ventilación NAT: Natural; ART: Artificial 

3
 NORMA Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 

establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 
NORMA Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de 
hospitales y consultorios de atención médica especializada. 
 

 



 

 

 

TIPO DE  
INSTALACIÓN 

CANTIDAD 
ILUMINACIÓN:  VENTILACIÓN: 

EQUIPAMIENTO 
NAT. ART. NAT. ART. 

Consultorio de 
medicina general, 
familiar o pediátrica 
(SIGUE) 

varios 

 x  x Estetoscopio Pinard; Estuche de 
diagnóstico (oftalmoscopio opcional); 
Lámpara con haz direccionable; 
Negatoscopio. 
Instrumental: Caja con tapa para 
soluciones desinfectantes; Espejos 
Graves chicos, medianos y grandes 
(opcional); Mango para bisturí; Martillo 
percusor; Pinza de anillos; Pinza de 
disección con dientes y sin dientes; Pinza 
tipo mosquito; Riñón de 250 ml o de 
mayor capacidad; Tijera recta; Torundero 
con tapa; Cinta métrica; Termómetro 
clínico 
Medicamentos Básicos 

Área de encamados 
 

Varios  

 x  x 
Mobiliario: bote para basura tipo 
municipal (bolsa de cualquier color, 
excepto rojo o amarillo); bote para RPBI 
(bolsa roja); banqueta de altura; cama de 
hospitalización adultos; elemento divisorio 
de material antibacteriano en caso de 
áreas de hospitalización comunes; 
lámpara de cabecera; mesa puente.  
Equipo: báscula con estadímetro. 

 

  



 

 

TIPO DE  
INSTALACIÓN 

CANTIDAD 
ILUMINACIÓN:  VENTILACIÓN: 

EQUIPAMIENTO 
NAT. ART. NAT. ART. 

Materiales diversos
4
 

varios 

 x  x Materiales de anestesia general; 
Anestesia epidural; Cánulas; Mascarillas; 
Monitoreo electrónico; Bisturís y hojas; 
Material para monitoreo de presión 
arterial; Material de monitoreo cardio-
respiratorio; Material de monitoreo 
cerebral; Electrocauterio; Material para 
sutura; Engrapadoras quirúrgicas; 
Materiales de rayos "x" e imágenes: 
Líquidos reveladores, fijadores y 
Reforzadores; Películas radiológicas, 
Medios de contraste; Material para 
resonancia magnética; Material para 
tomografía; Material para terapia 
respiratoria Material de laparoscopia, 
toracoscopía y Endoscopia Material de 
endoscopia intervencionista Material de 
curación Material para esterilización 
Otros: Sistemas de succión, sondas, 
sistemas completos de CPAP, ropa para 
cirugía, agujas, jeringas, catéteres, 
guantes, tubos, pinzas tijeras Material de 
curación Material de bioseguridad 
Sistemas de suplementación de oxígeno 
Resucitadores Antisépticos y 
desinfectantes 

 

                                                           
4
 apartado no perteneciente a la norma 


